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Pérez Pérez, Carmen Eusebia .......
Pino Ferrero, Gloria Esther .................
Pino Gutiérrez, María Begoña ............
Ramos Cácerés, José Eladio ...........  ...
Remiro López, Carmen Elvira ...........
Rivero Ruiz, -Manuela .................  .......
Rodríguez Castilla, Juan Angel .......... .-
Rodríguez Hernández, Silvia ....... ... ...
Rodríguez Jorge, Orestes Benito.......... .
Rodríguez Junco, Fernando ................ .
Rodríguez Pastrana Malagón, Ricardo.
Rodríguez Martín, Herminio ... ............
Rodríguez Morales, Digna María .......
Rodríguez Pérez, María Teresa ... .......
Rodríguez Ramallo, Juana ...................
Rodríguez Varella. Andrés ..................
Saigi Domínguez, Isabel.............. ..........
Saigi Domínguez, Rafael ............ .. ...
Sánchez Dorta, María Elena ............... .
Sánchez de la Rosa, Francisco Javier ... 
Sánchez de la Rosa, María del Carmen.
Santos Cabrera, Ana Rosa ................  ...
Santos Cabrera, Bernabé ... ... ;..........
Sanz Díaz, Pedro ... ..............................
Siverio García, Ana Candelaria ...........
Siverio García, Lesmés ... ... ....... .......
Torres Cruz, José Miguel .....................
Trives Bordón, María Teresa ...........  ...
Trujillo Trujillo, Emiliano .....................
Trujillo Trujillo, Lorenzo Alejo ...........
Vargas Pérez, Dolores ...... . ........... .
Vemich Tarazona, María Teresa .......
Viña Brito, Ana Carmen ... .................

42.034.409 
42.151.757 
11.714.323 
42.017.527 
42.939.105 
43.602.408 
41.996.773 
42.108.320 
42.019.658 
42.928,657 
42.021.782 
42.699.635 
42.155.000 
42.039.586 
42.926.701 
42.925.734 
42.049.430 
42.039.774 
42.024.660 
43.607.377 
42.040.703 
42.033.379 

. 41:965.235 
42.900.934 
42.018.432 
42.059.093 
42.924.032 
42.928.851 
42.921.709 
42.921.850 
42.005.169 
20.759.641 
42.157.086

En cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 4.5 de esta 
Resolución, los interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Ministro de Universidades e Inves
tigación, en el plazo de quince días, contados a partir del si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y de acuerdo con ló dispuesto en el artículo 122 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

La Laguna, 9 de octubre de 1979.—El Rector, Antonio Bethen- 
court Massieu.

25580 RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para 
provisión de la cátedra de Medicina legal de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Zara
goza, por la que se convoca a los señores oposi
tores.

Se cita a los señores admitidos a la oposición para provisión 
de la cátedra de Medicina legal de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Zaragoza, convocada por Orden de 12 de julio 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre), para 
efectuar su presentación.ante este Tribunal a las doce horas del 
día 8 de enero próximo, en la Sala de Grados de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Complutense y hacer entrega de 
una «Memoria» por triplicado, sobre el concepto, método, fuentes 
y programa de Ir disciplina, así como de los trabajos cientí
ficos y de investigación y demás méritos que puedan aportar 
rogándose a los señores opositores que acompañen una relación 
por quintuplicado de dichos trabajos.

En este acto, se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal pora la práctica de los dos últimos ejer
cicios y se realizará el sorteo para determinar el orden de 
actuación.

Madrid, 2 de octubre de 1979.—El Presidente, Juan Antonio 
Gisbert Calabuig. ■

ADMINISTRACION LOCAL

25581 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cá
ceres por la que se eleva a definitiva la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
convocada para proveer una plaza de Médico de 
Sala (Servicio de Cirugía Plástica y Reparadora).

El ilustrísimo señor Presidente, con fecha de hoy, ha dictado 
la siguiente resolución:

Concluido el plazo de reclamaciones contra la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos provisionalmente a la oposición 
convocada para proveer una plaza de Médico de Sala (Servicio

de Cirugía Plástica y Reparadora), de esta Diputación, sin que se 
haya presentado ninguna, esta Presidencia ha resuelto elevar 
a definitiva la lista ‘anterior.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cáceres, 2 de octubre de 1979.—El Secretario.—13.597-E.

25582 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid referente a la convocatoria y programa para 
proveer, por oposición libre, una plaza de Deli
neante.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» núme
ro 232 del día 29 de septiembre del presente año, se han publi
cado las bases de convocatoria y programa para proveer, por 
oposición libre, una plaza de Delineante provincial, que se ads
cribirá, en un principio, al Servicio Forestal. Posteriormente se 
produjo una rectificación en la base octava de las de convoca
toria (ejercicios de la oposición), que fue publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia del día 10 de octubre del año en 
curso. La mencionada plaza está encuadrada en el subgrupo de 
Técnicos de Administración Especial y dotada con el; sueldo co
rrespondiente al nivel de proporcionalidad 6, grado, trienios, dos 
pagas extraordinarias y demás retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Las instancias para tomar parte en la misma deberán presen
tarse en el plazo de treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General de la 
Corporación (García de Paredes, 05, Madrid), cualquier día tam
bién hábil, de diez de la mañana a una de la tarde, debidamente 
reintegradas.

Madrid, 17 de octubre de 1979.—El Secretario general, José 
María Aymat González.—5.232-A. '

25583 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za
ragoza referente a la convocatoria para la provi
sión de una plaza de Técnico titulado superior en 
la especialidad de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos.

Por decreto de la Presidencia número 1542/1979 se ha ele
vado a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposición-coricurso convocado por esta. Corpo
ración para la provisión de una plaza de Técnico titulado su
perior en la especialidad de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, una vez transcurrido el plazo de quince días otorgado 
a efectos de reclamaciones, sin que se haya producido ninguna 
y que se compone de la siguiente forma:

Aspirantes admitidos
1.» D. Leopoldo Serena Puig.
2 ° D. Fausto Comenge Ornat.
3.° D. Eduardo Ruaño Hernández.

Aspirantes excluidos

Ninguno.
Asimismo, de conformidad con la base quinta de. la convo

catoria, se procedió a designar el Tribunal calificador que habrá 
de valorar los méritos y juzgar los ejercicios de los aspirantes 
y qué está compuesto en la forma siguiente:

Presidente: Ilustrisimo señor don Gaspar Castellano y de 
Gastón, Presidente de la Corporación, como titular, y el ilus- 
trísimo señor don Pedro Martínez Orna, Diputado provincial, 
como suplente.

Vocales:
Ilustrísimo señor don José María Gascón Burillo, como ti

tular, y don Pedro Jesús Alfonso Martín, como suplente, en 
representación de la Dirección General de Administración Lo
cal; don Cristóbal Mateos Iguacel, como titular, y don José 
Manuel Herrero Marzal, como suplente, en representación del 
profesorado oficial; don Luís Bueno Gil, como Ingeniero-Direc
tor de la Sección de Vias y Obras Provinciales; don Pedro Fer- 
min Molina, como titular, y don Juan Bernal Riosalido, como 
suplente, en representación del Colegio de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos.

Secretario: Don Ernesto García Arilla, Secretario general de 
la Corporación, como titular, y doña María Pilar Aisa Vallejo, 
Jefe de la Unidad de Personal, como suplente.

De conformidad con lo establecido por el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, se abre un plazo de quin
ce días, a efectos de recusación de miembros del Tribunal, a 
contar del siguiente en que aparezca la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».


